
tulunicipal¡dad DkÍ¡tal
Mariano Melgar ACUERDO DE CONCE O MUNICIPAL N" O+/ .2O24.MDMMJ

Mariano Melgar, 23 AED, 202\
El Alcalde de la Municipafidad Distrital de Mariano Melgar.

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de la Municipalidad D¡strital de t\ilariano Melgar en Ses¡ón Extraordinaria
de Íecha 21 de agosto de 2024, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde lng. Oscar Alfredo Ayala
Arenas, trató: lnforme de la Comisión de Condecoraciones en merito a la Ordenanza
Municipal N'756-MDMM.

VISTO

La Hoja de Coordinación N'059-2024-GM-M D[¡l\4 con fecha 20.08.2024 de Gerencia
Municipal, Acta N"04 de la Comisión de condecoraciones de la Municipalidad Distrital de
Mar¡ano Melgarcon fecha 20.08.2024, Hoja de Coord¡nación N'159-2024-GECyD-MDMM con
fecha 13.08.2024 de la gerencia de Educación, Cultura y Deportey;

CONSIDERANDO

Que, los articulos 194' y 195' de la Constitución Política del Perú, modificados por las
Leyes N" 27680 y N" 30305 de Reforma Const¡tucional, señalan que las municipalidades
prov¡nciales y distr¡tales son órganos de gob¡erno local, con autonomía política, económica y
adm¡n¡strativa en los asuntos de su competencia, en concordancia con el artículo ll del Título
Prel¡m¡nar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de t\,4unic¡palidades y modificatorias. La
autonomía que Ia Const¡tuc¡ón Política del Perú establece para las municipalidades, radica en
la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administrac¡ón, con sujeción al
ordenam¡ento jurídico;

Que, el artículo 41" de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, modificado por
la Ley N" 31433 preceptúa que los acuerdos son decis¡ones que toma el concejo, referidas a
asuntos específicos de interés público, vecinal o ¡nstitucional, que expresan la voluntad del
órgano de gob¡erno para practicar uñ determinado acto o sujetarse a una conducta o norma
¡nstitucional (...);

Que, conforme señala el artículo 39" de la precitada norma: "/os concejos munic¡pales
ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. Los
asuntos adm¡n¡strat¡vos concern¡entes a su organ¡zación interna, los resuelven a través de
resoluc¡ones de concejo'",

Que, med,ante Ordenanza Municipal N'756-MDMM, se aprueba el Reglamento de
Condecoraciones de Ia Municipalidad Distrital de Marjano Melgar, con el fin de establecer el

imiento para e¡ otorgamiento de condecoraciones por parte de la Municipalidad a
personas naturales y/o juríd¡cas, nacionales y/o extranjeras, así como a entidades públicas y/o
privadas que hayan realizado serv¡cios meritorios, dist¡nguidos y/o exfaordinarios,
contribuyendo de manera significativa a los ob.letivos, desarrollo y/o progreso de la sociedad,
espec¡almente en el ámbito de nuestra jurisd¡cc¡ón;

Que, la presente Ordenanza menciona que la Condecoraci6n " Medalla Cívica del d¡str¡to
de Mar¡ano Melgal' se otorga a las personas que con sus servicios distingu¡dos hayan
contribuido al desarrollo de la comunidad, principalmente de esta jurisdicción, y el
reconocimiento "Drploma" por los merec¡mientos y serv¡cios en benefic¡o de la colectividad del
distrito; y en concordancia con el articulo 13', corresponde a la Comisión de Condecoraciones
proponer al Concejo Mun¡c¡pal el otorgamiento de las respectivas condecoraciones, en virtud
de las dec¡s¡ones adoptadas previa evaluación de sol¡citudes, conforme al arliculo 21" y 22",
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Que, mediante Hoja de Coordinación N"059-2024-GIU-MDfVlNl, Gerenc¡a Mun¡cipal remite
la Acta N"04 de la Comisión de Condecoraciones a la Oficina General de Atenc¡ón al
Ciudadano y Gestjón Documentar¡a para que la propuesta de reconocim¡ento sea puesta a

consideración del pleno del Concejo fvlunicipal para su evaluación conforme a sus
atribuciones, y;

Por los fundamentos antes expuestos, en uso de las facultades confer¡das por ¡a Ley N'27972
- Ley Orgánica de Mu n¡cipalidades, el Concejo Mun¡cipal en Sesión Extraord¡naria de fecha
21 de Agosto de\2024, aprobado por UNANIMIDAD con dispensa del tram¡te de lectura y
aprobación del acta, arribó a lo siguiente:

SE ACORDÓ:

ARTíCULO PRIMERO.- OTORGA R, en nombre de la Mun¡cipalidad Distrital de Mariano
Melgar, MEDALLA CIVICA Y DIPLOMA al CLUB JUVENIL CIMA, en mér¡to a su constante
esfuerzo, dedicación y profesionalismo en la liga d¡sk¡tal de fútbol de Mariano Meigar y gran

éxito en el campeonato Copa Perú en la etapa prov¡ncial.

ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONER, IA ENt rega de la Condecoración emblemática del
Distrito, así como del Acuerdo de Conceio Municlpal correspondiente.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Oficina General de Atención al Ciudadano y
Gestión Documentaria la notificación de la presente y a las unidades orgán¡cas que según
sus funciones sean competentes, a la Ofic¡na de Modernización y Tecnologías de
lnformación y Comunicac¡ón la publicación en el PORTAL WEB de la Mun¡cipalidad Distrital
de Mariano Melgar; y al Responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Entidad, la
difusión correspondiente.

REGíSTRES , COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.
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